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La Disposición Adicional Undécima de la Ley 30/1992, dice: “Procedimientos administrativos instados 
ante misiones diplomáticas y oficinas consulares. Los procedimientos instados ante Misiones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares por ciudadanos extranjeros no comunitarios se regirán por su 
normativa específica, que se adecuará a los compromisos internacionales asumidos por España, y en 
materia de visados, a los Convenios de Schengen y disposiciones que los desarrollen, aplicándose 
supletoriamente la presente Ley”.  

 

Disposición Adicional Decimonovena dice:“Procedimientos administrativos regulados en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 1 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Los procedimientos 
regulados en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, se regirán 
por su normativa específica, aplicándose supletoriamente la presente ley”. 
 
 
◊ Nueva Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, establece: 

“Inadmisión a trámite de solicitudes.- La autoridad competente para resolver inadmitirá a 
trámite las solicitudes relativas a los procedimientos regulados en esta ley, en los siguientes supuestos: 

1. Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la representación. 

2. Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido. 

3. Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que las circunstancias 
que motivaron la denegación no hayan variado.  

4. Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante en el que 
pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del mismo una orden de expulsión, 
judicial o administrativa.  

5. Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España.  

6. Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento.  

7. Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España en situación irregular, salvo 
que pueda encontrarse en uno de los supuestos del artículo 31, apartado 3.  

8. Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha circunstancia sea exigida por 
ley.» 
 


